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Resolución Rectoral W 0082-2018-UNAP
Iquitos, 17 de enero de 2018

VISTO:

El Informe N" 023-2018-AGT-SG-UNAP, presentado el17 de enero de 2018, por la jefa del Área de Grados y
Títulos, mediante el cual remite veintitres (23) expedientes para conferir grado académico de bachiller,
aprobados por las facultades académicas de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44° de la Ley Universitaria N" 30220 establece que las universidades otorgan los grados
académicos de Bachiller, Maestro, Doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la
Nación (...);

Que, el artículo 45° de la misma ley, prescribe que la obtención de grados y títulos se realiza de acuerdo a
las exigencias académicas que cada universidad establezca en sus respectivas normas internas, y el numeral
45.1) precisa que entre los requisitos mínimos para la obtención del grado de Bachiller se requiere haber
aprobado los estudios de pregrado, así como la aprobación de un trabajo de investigación y el conocimiento
de un idioma extranjero, de preferencia inglés o lengua nativa;

Que, la décima tercera disposición complementaria transitoria, excepción para estudiantes matriculados a
la entrada en vigencia de la ley, menciona que los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente
ley, se encuentren matriculados en la universidad no están comprendidos en los requisitos establecidos en
el artículo 45° de la presente ley;

Que, el artículo 71° del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana, establece que la
universidad otorga los grados académicos de bachiller, maestro, doctor y los títulos profesionales y de
segunda especialización que correspondan, a nombre de la nación. Los programas de la universidad que
tienen acreditación reconocida por el organismo competente en materia de acreditación, pueden hacer
mención de tal condición en el título a otorgar;

Que, el numeral 1) de artículo 72° del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP),
dentro de los requisitos para obtener el grado académico de bachiller, establece que se requiere haber
aprobado los estudios de pregrado, así como la aprobación de un trabajo de investigación y el conocimiento
de un idioma extranjero, de preferencia inglés o lengua nativa;

Que, estando acorde con el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de la Amazonía
Peruana", aprobado con Resolución del Consejo Universitario N" 101-2017-CU-UNAP, del 19 de diciembre
de 2017;

Que, por las razones expuestas, es procedente conferir los grados académicos solicitados, por haber
cumplido con los requisitos académicos y legales pertinentes;

De conformidad con los alcances de los artículos 44° y 45° de la Ley Universitaria N" 30220, el artículo 71° y
numeral 1) del artículo 72° del Estatuto de la UNAP y el Reglamento de Grados y Título de la UNAP; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP;
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Conferir el grado académico de bachiller a los siguientes ex alumnos:

• Facultad de Industrias Alimentarias
Bachiller en Bromatología y Nutrición Humana

1. Karen Thalía Silva Hidalgo
2. Jesús Cristian Gil Casanova
3. Luiggi Alonso Zuñiga Soto
4. Evelyn Christine Murrieta Garcia
5. Kristel Alexis Gómez Feijóo
6. Roy Renzo Tuanama Tangoa
7. Segundo Israel Tulumba Avidón
8. Karen Alicia Vasconcelos Collantes
9. Virginia Lina Pinedo Huaycama
10. Keisari Danitza Aspajo Moreno
11. Alda Dora Arellano Sánchez
12. Selva Maria De Fatima Del Aguila Pomasunco
13. Carolina Patricia Campos Santillán
14. Bannia Giovanna Macedo Castro
15. Juan Carlos Roman Mori Guzmán
16. Grace Mayuli Cumari Charpentier
17. Margiori Deyanira Medrano García
18. Grace Elsita Alvis Pérez
19. Jhuliana Del Aguila Ortiz
20. Anita Rubi López Cobos
21. Silvia Andrea Panduro Moura
22. Shesira Ingrid Del Castillo Sias
23. Gelen Alejandra Coelho Bardales

ARTíCULO SEGUNDO.- Encargar a la Secretaría General de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana
para que a través de la Oficina de Grados y Títulos proceda a expedir los diplomas correspondientes, previo
registro en el libro respectivo.

Regístrese, comuníquese y archívese.
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